
Curso de formación en 
interculturalidad
y migraciones.
Derecho de extranjería, 
políticas públicas
y género.
Granada 5, 6, 12 y 13 de Noviembre de 2013

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS MIGRATORIAS

Consejería de Justicia e Interior. Junta de Andalucía
Av. Carlos III S/N • Edf. de la Prensa, 1º Planta • 41071 Sevilla

cursosforinter2cji@juntadeandalucia.es
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ORGANIZACIÓN

La Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias de la Junta 
de Andalucía y la Universidad de Jaén, organizan esta acción formativa 
en el marco del Proyecto Forinter2: Formación en Interculturalidad y 
Migraciones, cofinanciado por el Programa Operativo del FSE de Andalucía 
2007- 2013.

OBJETIVOS DEL CURSO
Los cambios que se han producido tanto en el ámbito normativo de la 
extranjería como en la configuración de las sociedades modernas han 
traído consigo la necesidad en el ámbito formativo de profundizar y 
renovar los conceptos básicos en interculturalidad y migraciones, entre 
los profesionales que trabajan directa o indirectamente con personas 
extranjeras. En este contexto, la mujer extranjera ocupa un lugar preferente 
en las políticas públicas de extranjería, por lo que a través de esta acción 
formativa se busca profundizar en dicha temática. Con este marco de 
referencia el presente curso define los siguientes objetivos.
 1 Conocer el grado de implementación de la perspectiva de género en la
  actual política y legislación de inmigración. 
 2 Conocer el tratamiento que los sistemas de protección social otorgan
  a las mujeres extranjeras.
 3 Abordar la relación entre trabajo doméstico y población inmigrante
  extranjera, a la luz de los recientes cambios normativos. 
 4 Aproximarnos a la gestión social de la inmigración extranjera desde la
  perspectiva de género.
 5 Conocer la práctica administrativa en relación con la mujer extranjera.

PERSONAL DESTINATARIO
Este curso va dirigido preferentemente a personal de las Administraciones 
públicas y personal de ONG, cuya labor profesional esté relacionada directa 
o indirectamente con la población extranjera o con cuestiones de mujer y 
género, sin perjuicio de que si no se cubren las plazas pueda acceder 
cualquier persona interesada en la realización del mismo.
Total de plazas: 30

INSCRIPCIÓN
La solicitud será aceptada por orden de inscripción y confirmada por correo 
electrónico, con preferencia para el personal del sector público que reúna 
los requisitos establecidos. La inscripción se realizará de forma on line a 
través de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias de 
la Consejería de Justicia e Interior, en el apartado del Plan de Formación 
del Proyecto FORINTER2: Formación en Interculturalidad y Migraciones.
www.juntadeandalucia.es/justiciaeinterior/opencms/portal/
PoliticasMigratorias/ContenidosEspecificos/BancoDatos/forinter2.jsp

Período de solicitud: del 18 de Octubre al 25 de Octubre del 2013
Respuesta solicitud por correo electrónico: a partir del 30 de Octubre de 2013
Nota: se ruega se pida autorización para la realización del curso al/la 
superior/a jerárquico/a antes de solicitar el curso.

HOMOLOGACIÓN
Ha sido solicitada la homologación del presente curso al Instituto Andaluz 
de la Administración Pública.
Nota importante: para poder acceder a una certificación que muestre 
esta homologación, es imprescindible que el alumnado garantice al menos 
un 80% de asistencia, la cual será controlada mediante firmas de entrada 
y salida en cada sesión.

PROGRAMACIÓN

MARTES, 5 de noviembre de 2013

09.00 h Inauguración y entrega de material.
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Dirección académica del Proyecto Forinter2

MÓDULO I

IMPLEMENTACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA LEGISLACIÓN DE EXTRANJERÍA.

9.15 - 12.00h 
Planteamiento general: Luces y sombras en la contemplación de las 
mujeres inmigrantes en la actual legislación de inmigración. 
Dra. Olimpia Molina Hermosilla.
Titular del área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Jaén.  

Descanso

12.15 - 14.30h. 
Política Jurídica de la Inmigración y Extranjería en Andalucía: Revisión e 
implicaciones ante los cambiantes ciclos económicos. Especial referencia 
a la mujer extranjera.
Dr. José Antonio Fernández Avilés.
Catedrático acreditado del departamento de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social. Universidad de Granada.

MIÉRCOLES, 6 de noviembre de 2013

MÓDULO II
PROTECCIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES INMIGRANTES 
EXTRANJERAS. RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

9.00 - 11.30h.
Resolución de casos prácticos.
Dra. Isabel Villar Cañada.
Área Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de Jaén.

Descanso

12.00 - 14.30h.
El género como indicador de evaluación de las políticas 
públicas de inmigración en España y Andalucía. Supuesto 
práctico de evaluación de política pública. 
Dra. Belén Blázquez Vilaplana.
Titular de Ciencia Política y de la Administración. Univer. de Jaén.

DURACIÓN DEL CURSO Y LUGAR DE IMPARTICIÓN
20 horas 
Complejo Administrativo Almanjáyar 
Avenida Joaquina Eguaras, 2. 18013 Granada.
Días 5 y 6 de noviembre: Salón de Actos Planta Baja
Días 12 y 13 de noviembre: Aula de Formación 2, Planta 6ª, cuerpo2



MARTES, 12 de noviembre de 2013

MÓDULO III
TRAYECTORIAS LABORALES DE LAS MUJERES EXTRANJERAS 
EN ESPAÑA Y EN ANDALUCÍA

9.00 - 14.30h.
Recorrido por las principales vías de integración laboral 
seguidas por las mujeres extranjeras en España y en Andalucía.

Descanso

La integración del trabajo doméstico en el Régimen General de la Seguri-
dad Social: repercusiones sobre la población inmigrante femenina tras los 
recientes cambios normativos.

Dra. Raquel Vela Díaz.
Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Univer. de Jaén.

MIÉRCOLES, 13 de noviembre de 2013

MÓDULO IV
GESTIÓN SOCIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA INMIGRACIÓN 
EXTRANJERA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

09.00 - 11.30h.
La perspectiva de género en el ámbito sanitario. Extranjería y salud.
Dra. Luisa Grande Gascón.
Prof. Titular Enfermería. Universidad de Jaén.

Descanso

12.00 - 14.30h. Mesa Redonda

Representantes Empresas de Inserción: El papel de las Empresas de 
inserción en la integración de las mujeres extranjeras inmigrantes  

Instituto Andaluz de la Mujer: Políticas desarrolladas en Andalucía a 
favor de la integración sociolaboral de las mujeres inmigrantes extranjeras.

Oficina de extranjeros: Situación de las mujeres a efectos de solicitud y 
concesión de autorizaciones de trabajo y residencia, víctimas de violencia 
de género, situaciones de arraigo...

Modera: Dr. Luis Ángel Triguero Martínez
Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Granada.

INFORMACIÓN Y CONTACTO

Dirección Académica
Universidad de Jaén:
Responsable del Proyecto: Olimpia Molina Hermosilla
   (olimpiam@ujaen.es)

Coordinadora del Proyecto: Raquel Vela Díaz

   (rvela@ujaen.es)

Proyecto FORINTER2. Formación en Interculturalidad y Migraciones. 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Teléfono de contacto: 600147968

EQUIPO DOCENTE

Observatorio Permanente sobre la inmigración de la provincia de Jaén.
Gloria Esteban de la Rosa (gesteban@ujaen.es)
PTU de Derecho internacional privado. Universidad de Jaén. 

Olimpia Molina Hermosilla (olimpiam@ujaen.es)
PTU Derecho del Trabajo y de la Seguridad social, UJA

Cristóbal Molina Navarrete (cmolina@ujaen.es)
CU Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de Jaén. 

Isabel Mª Villar Cañada (imvillar@ujaen.es)
Contratada Doctora Area Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad de Jaén.

Raquel Vela Díaz (rvela@ujaen.es)
Prof. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Univer. de Jaén.

Luis Triguero Martínez (ltriguero@ugr.es)
Ayudante de Derecho del trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Granada.


